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" ” . separables y afinos, cintes para iéquinas de escribir, calcular y simi- 

Ss 
o dividido en HIL ACCIONÁS de CINCO AN SUCHES Cada uná, nominales. 

La pocieúdd se , constituyó el treinta de Muero de 1973, en la oíudad 
de Quito, por escritura pública otorgada ante el Eotario Begundo del 
Cantón Guitoy 32+. Jo. Vicente Troya Jo, probada por el señor Superin- 

- tendente de Compañías medisnte Resolución ye 3289 de12/Febrero de - 

1973» - 

La insoripolén « en el Registro Mercantil consta bajo ol Y 255, Tono 108, 

el 13 de Febrero de 1973. . : 
e 

Conpazooen al otorgamiento de la osorituira pública antea mencionada los 

"señores Fabio Qabal, a nombro. y en representación de "PUBLICAR CENTRO= 

AMERICANA. SOCTZDAD 'ANONTUA" sn su calidad de "apoderado de dicha socia 

dad el Srs Barry £loin por sus propios derechos y como Gerente y Fepre 

sentaente legal de "OMBUA - COMPAÑIA LIMITADA" los soñores luis HE. Ortfa, - 
Manuel García y Andrés Cárdenas, y el Sr. Naroiso Attis, á nombre y en 

representación de su hijo menor de edad, Jack David Attia, de nacionali- 

dad ecuatorianas sobre quien cjeros la patria potestad. Los comparecien 

tes son ecuatorianos y excepto los 'señoros Cabal y Ortíz.que son coloma 

bianor, y ol * tr. Attía que ts argentino; - domiciliados en Quito, excepto 

el Sr. Cabal que es domiciliado en BogotásColowbia. 

"La Compañfa so denomina "EECAR Soho" sy su plazo de doración es dé cin. 

cuenta años. o . 

El domic41i0 e _la' Compañía es la ciudad de quito. 

“Objeto SocialsLa -Compañíy tendrá por objeto la producción do formularios 

lares. papel monocarbén para uso en los mismos formilaricn y afinene 

Capital Sucials 81 capital de la Compañía es de caco MILLONES 25 SUCRES, 

Integración del Capítals El onpital social se paga en numorario; la Santis 

dad do un millón doscientos cincuenta mil suores se paga on efectivo, 

quedíndo a pagarse la cantidad de tres millones setecientos cincuenta: 

. uí1 sucres, en la migma forma. 

Forma de administración y representación legalsLa Compañía será goberna- 

da por la Junta Ceneral de Accionistas y administrada por un o. 

+ un Presidente y un Vicepresidentey un Gerente.-DE LA JUNTA CFNERAL. * 
Junta General formada por los accionistas legalmente convocados y. sound 

lafe
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don, es 91 órgano supremo de la Compañfa.=DEL DIRECTORIO: mz Directorio 

pe compone de cinco Directores Principales y cines suplentes que serán - 

nombrados por la Junta Ueneral, para períodos de.un año.” Los miembros 

- del Directorio pueden per o no accionistas de la Compañla.-De entro - 108 

Directores, la Junta Cenerad elegirá el Presidente y el Vicepresidente 

. de la Compañfa.-ATRIBUCIONES Y DICBERES DEL DIKECPORIO:. a) Cumplir y her 
cer cumplir los estatutos de la Compañía y expedir las resoluciones que 

convengan a la buena administración de ellaj -b) Disporier el establo91- 

miento de agencias donde se viere su conveniencia y someter la reseludí - 

a la ratificación de lá Junta Coneral¿ c) Resolver sobre todas las 00n”- 

sultas que hicieren el Presidente o el Cerente y der su aprobación pre- 

" vía o ratificación para los contratos pop cuantía superiores a DOSCIEN=».* 

"POS CINCUANTA MIL SUCRUS; 4) Vigilar la contabilidad de la Compañfa cuan 
do lo 'creyere del casos e) Exigir al Gerente la presentación do low ex» 

tados Sensuales éde.la- Compañía; £) Ordenar lu convocatoria a Junta Ge” 

'noral, que be hará a través del Presidente, o del Viceprevidente én au. 
sencia del Presidente y sin perjuicio dol derecho que, do acuerdo a ay 

tos estatutos tengan otros funcionarios de la Compañía y los accionistas; 

6) Designar al Gerentes b) Presentar un informe a la Junta Conoral sobre 
“las operaciones sociales, el 'balanoo góneral del afio y anexos, las cuen” 

tas respootivas, las proposiciones acerca del roparto de utilidades, la. 

constitución del fondo de roserva y otros especiales y sobre todas las 

inedídas quese considoron benéficas para la Compañíaz 1) Concedor lioen= - 

cla al Gorente y a cualquier otro miembro deh Directorio, con oe sin-r9- 

guneración; ¿) Fijar oeucienes cuando oreyere necenario, para que prescí 

-ten lop empleados de la Compañia, a 'fin de asegurar "el manogo de valores 

y otros bienen; E) Delegar una o más de sus facultades y doberes-al Pre 

.5idente, al Gerente o a algún. miembro del Directorio; 1) in caso de du 

de, resolver antes de la reunión de la Junta Ceneral, la interpretación 
de los estatutos de modo temporalmente obligatorio para la socierad; u) 
Reunírso por lo nenos una vez cada mes ordinariamente y extraordinaria” 

mente cuando.sea sMonvocados de acuerdo con los estatutos.-DUL PRESIDENTES 

yl Presidente de la Compañía lo sorá también del Directorio.-11 Presidon 
te será elegido por perfodos de un afío y podrá ser o no accionista de 
la Compañifús ATRIBUCIONES DIL-PRGSIDENTES Adenás de las atribucionos que 
le competon como miembro del Directorio, le-corresponden lap siguientes: 

a) Ordenar que se. convoque al Píroctorio y convocar, por pedido de éste, 

a Juntas Gonerales sin porjuicio de las atribuciones quo, de acuerda con 

los estatuton y la Ley de Compafifas tísnon los acoioniatas; Db) Autorizar 
al Cerente para firmar -los contratos por cuwntisas entre ciento cincuon- 

ta míl sueros y doscientos cincuenta mil sucres; c) Firmar los contratos 

8 actos que pasen de doscientos cincuenta. mil sueres, que, en “general, 

debe autorizar el Directorio según los estatutos; d) Vigilar el desenvol 

» - » - - , --.
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viuionto de los negocios y operaciones de la Compañía así como llevar 
las resoluciones del Directorio a la Junta fener«l de: los:asuntos que 
a ella competen, para su decisión finalz ¿)Prosentar, previo conocimie-n 

" to del Directorio y a nombre de dicho organismo, el informe anual a la- 

" Junta General y realizar gestiones a nombre de la Compañía cuando el Di- 

rectprio o el: Corente lo solicitaron; y las demás que señale la Juuta 

Gonoral, el Dirsotorio, los estatutos y loyes de la lepública.-DEL GR- 

RENTE1 NL Cerente será noubrado por el Directorio de la Compañía, para un 
poríodo de un año. Actuará hasta ser legalmente reemplazado y podrá 
ser reolegido ináefinidamente.-Puede o no ser acciónista de la Compañtas - 

ATRIBUCIONES Y DEBEBES DEL GCENENTE:! Aparte de los que 1. confieren la * 
Loy y los estatutos, los siguientes: a) Cumplir y hacer que los emplea- 

dos y trabajadores cumplan loy estatutos y reglamentos de la Compañia; 

Db) Administrar las operacionos de la Compañía y organizar las oficinas 

de su dependancia¿zc)Nombrar, contratar y remover a los empleados y o- 

breros subalternos de la Compañía, así como consultar al Directorio so- 

bra las designaciones de funcionarios; djLlevar la Contabilidad, correg=' 
pondencia y libros exigidos por la Ley por modio de los respectivos en- 

pleedos; e) Informar al Presidenté y al Directorio, wiempre que solici" 
ten, sobre sus actividades, sea que ¿éstas constituyan proposiciones, ES 

tén en gesción o ya ee hayan practicado; f) Prosentar al Directorio, -men 
-sualuente y cada vez que éste solicita, los estados de la Compañía, te- - 

* niendo ziempre a disposición del Directorio la Contabilidad y el Arohi- 

vos 8) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones ¿e la Junta General y 

del Directorio; h)4otivar el desempeño de las diligencias judiciales y 

extrajudiciales * que interesen a la compañíajz 1) Presentar a la Junta Ce- 

neral el inforue anual de su gontión administrativa, el Balance “eneral, 

el Inventario preciso y detallado de.las existencias y bienes así como 

la Cuenta de pérdidas y ganmncias; j) Vbrir cuentas corrientes bancarias 

y firmar cheques áe conformidad con la autorización que le dé el Direo- 

torio; k) Suscribir actos y contratos hasta por un máximo de cíento cin- 

¿Cuenta mil suecres»-Para cuantías superiores a ciento cincuenta mil suoes 

y hasta doscientos cincuenta mil suores deberá obtenerse la autorización * 

del Presidente 1) Preparar los prosupuestos anuales do la emprosa y so 

meterlos a consideración y aprobación del Directorios y, m).7a general), - 
resolver todo aquéllo que tenga relación con la Compañía, salvo las mar 
terias-que ocenciernen a otra autoridad u organismo de acuerdo con los 

presentes estatutos y demás leyes de la República. -EEPREUSENTACIÓN LEGAL: 
La representación de la Compañía judícial-o extrajudicislmente la tendfán 

el Presidente y el Gerente, congunte e separadamente. 
y 
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blico pare los fines legales consiguientes. 
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- Guito, a 15: de Fébrero de 1973, 
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